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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
4789 Resolución de 17 de abril de 2017, de la Universidad Carlos III de Madrid, por 

la que se corrigen errores en la de 30 de marzo de 2017, por la que se 
convoca concurso de acceso a plaza de cuerpos docentes universitarios.

Advertido error material en la base 6.3 de la Resolución de 30 de marzo de 2017, por 
la que se convoca concurso para la provisión de una plaza de los cuerpos docentes 
universitarios, «Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 de abril de 2017, se corrige, de 
acuerdo con la Normativa de la Universidad Carlos III de Madrid por la que se regula la 
creación, convocatoria y provisión de plazas de los Cuerpos de Catedráticos de 
Universidad y Profesores Titulares de Universidad aprobada en Consejo de Gobierno de 
25 de junio de 2009, en los siguientes términos:

Donde dice: «Las Comisiones deberán constituirse en un plazo máximo de 40 días 
naturales desde la publicación de la convocatoria en el ‘‘B.O.E.’’».

Debe decir: «Las Comisiones deberán constituirse en un plazo máximo de dos meses 
siguientes a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”».

Getafe, 17 de abril de 2017.–El Rector, Juan Romo Urroz.
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